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De cara a la solicitud de aprehensión de la garantía mobiliaria, el Despacho observa 

que el acta individual de reparto indica “PRUEB. EXTRAPROCESALES, 

EQUERIMIENT”, cuando dentro del presente tramite lo que se pretende es “MEDIDAS 

CAUTELARES ANTICIPADAS”. 

 
Ahora bien, con el fin de evitar futuras nulidades, se requiere a la Oficina Judicial 

de Reparto, para que en el término de 3 días, aclare el tipo de trámite dentro de la solicitud 

de garantía mobiliaria, so pena de devolver las presentes diligencias, para su respectiva 

corrección en el centro de servicio y posterior reparto. 

 

Por secretaria, ofíciese dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

La Juez 

 

 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA 
af 


